RES. 2508/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº2017-17-1-0006922, Ent. N° 3460/18)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal ante el Poder Judicial (PJ), relacionadas con la ampliación de la contratación directa con la empresa NOBLE ARTE SA (AIE Asesores) para la reparación, pintura e  impermeabilización de las fachadas del edificio Palacio de los Tribunales;
     RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 315/2018 de la Suprema Corte de Justicia de fecha 11/04/2018, se adjudicó, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a la empresa NOBLE ARTE S.A. los trabajos complementarios a realizarse en el Edificio Palacio de los Tribunales: reparación de celosías metálicas por la suma de $ 2.391.444, más $ 240.000 por concepto de leyes sociales, y reparación de terrazas por la suma de            $ 3.957.383, mas $ 500.093 por concepto de leyes sociales;       

                                     2) que por Resolución Nº 378/2018 de la Suprema Corte de Justicia de fecha 26/4/18, rectificó la Resolución Nº 315/18 en  cuanto al monto de las Leyes Sociales, estableciendo que el mismo asciende a la suma de $ 357.066, y no a $ 500.093;
                                     3) que este Tribunal en Sesión de fecha 06/06/2018, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Poder Judicial, la intervención del gasto de $ 2.391.444 incluido IVA, más $ 240.000 para leyes sociales a favor de NOBLE ARTE SA (AIE ASESORES), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244 de 27/12/07;  

                                        4) que la Contadora Auditora con fecha 27/6/2018, intervino el gasto de $ 2.391.444 y $ 240.000 por leyes sociales;

                                   5) que en esta oportunidad se remite informe de la Directora de División de fecha 26/06/18, expresando que este Tribunal en la Resolución adoptada el 6/06/2018, no recoge en la parte dispositiva la totalidad del RESULTANDO Nº 6) de la misma, en cuanto a la intervención del gasto por concepto de reparación de terrazas por $ 3.957.383 más $ 357.066 por concepto de Leyes sociales;
  
CONSIDERANDO: que corresponde hacer lugar a la petición solicitada por el Organismo; 

  
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;  

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Poder Judicial, la intervención del gasto de $ 3.957.383 más $ 357.066 por concepto de Leyes sociales, derivado de la ampliación de la Licitación referida, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244 de 27/12/07;  

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Oficiar al Poder Judicial.
CLC
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